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INFORME SECRETARIAL. - A Despacho del señor juez el presente proceso para 

resolver sobre la admisión. Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2022. 

La secretaria,  

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

      

Auto No. 1633 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ha correspondido por reparto, la presente PARTICIÓN ADICIONAL DE 

SUCESIÓN INTESTADA, por lo que se hace necesario verificar el cumplimiento de 

los requisitos exigidos por el artículo 82 del C.G.P y demás normas especiales de 

acuerdo con la naturaleza del asunto para resolver lo pertinente. 

 

Así, una vez revisado formalmente el libelo y sus anexos, se advierte necesaria la 

inadmisión de la demanda (artículo 90 ibídem) como quiera que, adolece del siguiente 

defecto: 

 

1. Deberá allegar nuevamente los anexos que acompañan la demanda, como 

quiera que los adjuntos no permiten su descarga: 

 

 
 

2. Adicional a ello, es menester poner de presente al actor que, con antelación el 

Despacho tuvo conocimiento del presente trámite, el cual en su oportunidad 

fue remitido a los Jueces de Familia del Circuito de Cali-reparto, 

correspondiéndole al Juzgado Décimo, en ese orden se le requiere al 

profesional sirva allegar el pronunciamiento emitido por dicha agencia judicial. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Despacho Judicial,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, sírvase la parte actora subsanar el defecto advertido, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  
Juez 

05 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 159 DE HOY 19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022, NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretario. 
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